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SECRETARÍA GENERAL 
SINFORIANO MADROÑERO, 12 

06010 BADAJOZ 

TEL.: 924212106 

MINISTERIO 

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA 

DEL GUADIANA O.A. 

 
 

O F I C I O  

 
S/REF: CAD_17.12.2025 

 

N/REF: SECRETARÍA CAD 

 

FECHA: A LA FIRMA ELECTRÓNICA 

 

ASUNTO:  

CONVOCATORIA DEL CONSEJO DEL AGUA DE 

LA DEMARCACIÓN 17/12/2025 

 

Dando cumplimiento a las instrucciones del Sr. Presidente de la Confederación 

Hidrográfica Guadiana, O.A., y de conformidad con las atribuciones que al mismo confiere el 

R.D. 927/1988, de 29 de julio y el artículo 30.1 b) del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, por la presente le convoco a 

usted a reunión ordinaria de la Consejo del Agua de la Demarcación, el día 17 de diciembre 

de 2025, la cual tendrá lugar presencialmente en la sede del Organismo de Badajoz, y a 

través de videoconferencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 

40/2015. La plataforma utilizada será Microsoft Teams y el enlace de acceso a la 

videoconferencia se remitirá con anterioridad a la reunión. 

 

La reunión dará comienzo a las 13:00 horas, en primera convocatoria, y en caso de 

ausencia de cuórum se prevé una segunda convocatoria que tendrá lugar a los 15 min de 

haberse producido el primer llamamiento. 

 

Para acreditar la asistencia a este Consejo del Agua de la Demarcación será preciso 

cumplimentar y firmar electrónicamente el Anexo I - Documento de asistencia remitido junto 

con esta convocatoria y enviarlo a la dirección de correo electrónico 

secretariacad@chguadiana.es antes del día 8 de diciembre de 2025. En el caso de que se 

produzca delegación de asistencia en favor de suplente o representante deben hacerlo 

constar en el Anexo I - Documento de asistencia en los campos habilitados para ello, y debe 

ser firmado electrónicamente tanto por el vocal titular, como por el suplente o representante 

designado.  

 

 

  

A TODOS LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 

DEL AGUA DE LA DEMARCACIÓN 

 DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 

DEL GUADIANA, O.A. 
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Página 2 de 2 CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL 

GUADIANA, O.A. 

El orden del día de la presente convocatoria es el siguiente: 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Informe sobre la situación hidrológica y de sequía. 

3. Información sobre el proceso de revisión del Plan Hidrológico. Inicio del periodo 

de consulta pública del Esquema Provisional de Temas Importantes (EpTI). 

4. Ruegos y preguntas. 

 

La documentación relativa a los puntos del orden del día será remitida a aquellos vocales 

que hayan acreditado su asistencia, a la dirección de correo electrónico facilitada en el Anexo I 

- Documento de asistencia. 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DEL 

CONSEJO DEL AGUA DE LA DEMARCACIÓN 

Documento firmado electrónicamente 

YOLANDA GARCÍA SECO 
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